
BOE núm. 258 Jueves 27 octubre 1988 30977

Lo que se hace público para general conocimiento
Madrid, 20 de junio de 1988.-El Director general, Jase Luis BOLal

González.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir además lo establecido en
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones.

Lo que se se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1988.-El Director general, José Luis Bozal

Gonzálcz.

RESOLl)CIOI"j de 20 de junio de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e ínfimnática, por la qtle se homo
loga un (<ntodcm» para la transmisión de dr..:!os, m;:¡rca
«Satelsal>. nlodda ,l,/GD J2úO·D. fahricado por «.)'(,/;:,15(/\)

en ,Hadrid

24963

Lo que se hace pliblico para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1nS.-EI Director general, José Luis B07.al

González.

Reci'bida en la Dirección GenC'r,i\ de E!ec:rónica e Ir,fc:"wat::'a la
solicitud presentad1. pcr ,(SiSkrmlsy Ap]iGlc~onc'i d~ Teleccnuni~·;:;.;iór.,

Sociedad AnónifjH~I), ('0:1 domicilio social en calle Alej:mdrr; i\br.in,
números 5~ y 56, municipio de Madrid, provincia de ~vfadrid, para la
homologaCIón de en «mCdl:TJl)' para la transmi~ión de datos, f""':':-;ndo
por «Satelsal) en su instalación industrial ubicada en Madrid (ESpilTlC.);

Resultando que por el interesr.do se ha presentado la documt'nwción
exigida por la legislación vigente que afcct::l al producto, cuya homologa
ción solicita, y que el «Laboratorio de Planificación Tecnológica de la
Compañía Telefónica Nacional de España», mediante dictamt'n técnico,
con clave 881TTM/013, y la Entidad colaboradora «Asociación Espa
ñola para el Control de la Calidad»), por certificado de clave 214/87, han
hecho constar, respectivamente, q¡;e el modelo presentado cumplC' tOd3S
las especificaciones actualmente csw.blccidas por el Real Decreto
1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 estabkcido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contr:).
seña de homologación G:\10-0052, con fecha de caducidad dd día 20 de
junio de 1990, disponiéndose, asimismo. como fecha limite pma que el
interesado presente, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 20 de junio de 1989, definiendo, por últirr.o,
como características técnicas para cada marca y modelo homologado \2.5
que se indican a continuación:

CaracterúlÍcas comllnes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Presentación física.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/velocidad de transmisión. Gnida

des: xxx/bits/s.

Valor de las caracteróticas p¡Jra cada marca y mode/o

Marca «Satels3», modelo MGD-120Q-D.

Características:
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Sincrono o asincrono/dúplex.
Tercera: V22, V25 bis, V24 y V28/1200.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir además lo establecido en
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telccomu~lica
dones.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación GMD·0055, con fecha de caducidad del día 20 de
junio de 1990, disponiéndose, asimismo, como fecha límite para que el
interesado presente, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 20 de junio de 1989, definiendo, por último,
como características técnicas para cada marca y modelo homolog2.~o las
que se indican a continuación:

Características a comunes todas las marcas y mode/os

Primera. Descripción: Presentación fisica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/velocidad de transmisión. Unida

des: xxxfbits/s.

Valor de las caracterlsticas para cada marca y mode/o

Marca «Satelsa», modelo MD-2.400 D2H.

Características:
Primera: Tarjeta.
Segunda: Asincrono-sincrono/dúplex.
Tercera: V24, V28 y V26 ter/2.4·00.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que ~e
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir además 10 estabkeido en
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1988.-EI Director general, José l.uis Bozal

Gonzálcz.

RESOLUCION di? 20 de junio de /988, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se homo
lORa un «modem» para la transmisión de datos, marca
«Sate1sQ», modelo MD-1200-Pc' fabricado por «Satc!SQ»)
en Madrid.
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RESOLCJCIO,V de 20 de junio de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Inftmndtica. por la que se homo
loga un «moden/)) para la transmisión de datos, marca
«Satelsa». modelo MD-2400-D2Jl, fabricado por «Sale/sa»
en Madrid.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud presentada por «Sistemas y Aplicaciones de Tekcomunicación,
Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Alejandro Morán, 54
y 56, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la homologación
de un ({modem» para la transmisión de datos, f::lbricado por ({Satc1sa,
Sociedad Anónima» en su instalación industrial ubicada en Madrid
(España);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto, cuya homologa~
ción solicita, y que el «Laboratorio de Planificación Tecnológica de la
Compañia Telefónica Nacional de EspañID), mediante dictamen técnico,
con clave 871TTM/008, y la Entidad colaboradora «.A.sociación Espa
ñola para el Control de la Calidad)), por certificado de clave 214/87, han
hecho constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1070/1986, de 9 de mayo,

24962

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud preser:.tada por «Sistemas y Aplicaciones de Telecomunicación,
Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Alejandro Morán,
números 54 y 56, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la
homologación de un ((moctem)) para la transmisión de datos, fabricado
por «Satels3)) en su instalación industrial ubicadn en Madrid (España);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto, cuya homologa
ción solicita, y que el «Laboratorio de Planificación Tecnológica de la
Compañía Telefónica Nacional de España)), mediante dictamen técnico,
con clave 881TTM/012, y la Entidad colaboradora «i\sociación Espa
ñola para el Control de la Calidad», por certificado de clave 214/87, han
hecho constar, respectivamente, que el modelo prest:ntado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación GMD-0051, con fecha de caducidad del dfa 20 de
junio de 1990, disponiéndose, asimismo, como fecha límite para que el
interesndo presente, en su caso, los certificados dé' conformidad de la
producción antes del día 20 de junio de 1989, definiendo, por último,
como características técnicas para cada marca y modeJo homologado las
que se indican a continuación;

Caraclcrisficas comunes a todc.'s las marca5 y ¡:lOddos
Primera. Descripción: Presentación fisic9.
Segunda. Descri'pción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/velocidad de transn1isión. Unida

des; xxx/bits/s.
Valor de las caracteriStÍcas para cada marca)' modillo

Marca «Satcls<l»), modelo MD-1200-PC.

CaracteiÍsticas:
Primera: Tarjeta.
Segunda: Asincrono-sincrono/dúplex.
Tercera: V22, V25 bis, V24 y V28/1200.
Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

cita y, por tanto, el produc1o deberá cumplir además lo establecido en
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones.
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